NUEVA POLÍTICA DE LA TARJETA ROJA

EFECTIVA A PARTIR DEL 7 DE FEBRERO DE 2005
De acuerdo a la definición de pelea de este centro, las  peleas y juegos  rudos no son, ni  serán tolerados dentro de este edificio.
Aquellas personas que no poseen  espíritu de jugadores y pelean dentro del campo de juego y/o que juegan  bajo la influencia del alcohol serán evacuadas sin ninguna consideración ni excepción alguna. Dentro de este establecimiento las peleas se definen de la siguiente manera:
El/La jugador(a) no deberá hacer ningún contacto físico fuera de lo normal que representa el llevar  o quitar la pelota.  El jugador(a) no deberá tener contacto corporal  agresivo con ningún(a)  jugador(a) ya sea de su equipo o del equipo contrario, esto incluye  usar la mano abierta para  empujar a otra persona, dar un cabezazo para aventar a otro(a) jugador(a), usar las piernas y/o pies (patear) para lastimar a alguna persona y/o aventar a alguien con el pecho.
En caso de surgir una pelea y/o uno(a) de los/ las jugadores (as) decidiera atacar al otro(a) en defensa propia “será igualmente sancionado (a).”
Aquellos(as) que ataquen con malicia o con intento de causar daño severo a otra persona, tendrá como  resultado la expulsión inmediata de por vida en toda clase de actividades que este establecimiento ofrece.
Cualquier Tarjeta Roja dada por el árbitro será como consecuencia  de las siguientes acciones:

1. Para tarjetas dadas por cualquier ofensa no relacionada a una pelea, el gerente a cargo de turno solucionara el desacuerdo de la siguiente manera: Dependiendo de la ofensa, se sancionara con la suspensión temporal de un solo juego y/o hasta la expulsión de por vida de cualquier actividad practicada dentro de este establecimiento. Generalmente, estas ofensas pueden resultar en la suspensión temporal del juego con el equipo al que se le otorgo la tarjeta roja. Algunos ejemplos se incluyen pero no necesariamente se limitan  a: abuso de cualquier tipo hacia el arbitro, burla hacia cualquier persona, negarse a obedecer las instrucciones que de el arbitro, barrer a un(a) jugador(a) fuertemente, hacer caer a otro(a) jugador(a) intencionalmente, hacer caer a otra persona para evitar que apunte un gol, aventarse contra otro(a)  jugador(a), arrojar a otra persona contra las paredes, abuso de cualquier tipo hacia el/la portero(a).

2. Si el arbitro sanciona a un(a)  jugador(a) con una tarjeta roja por una ofensa no relacionada a una pelea, y el/la jugador(a) se comporta de manera irrespetuosa y se niega a cooperar con los empleados de este establecimiento, el o ella será suspendido de todos los juegos restantes con cualquier equipo por el resto de la temporada. A juicio de los empleados a cargo del establecimiento, dependiendo de la acción de el jugador(a), este(a) podrá llegar ser expulsado(a) del establecimiento. Esta sanción puede aplicarse por comportamiento inadecuado, ya sea en el juego, en el edificio y/o en el estacionamiento.
3. Una tarjeta roja podrá ser dada por un “chesting-up” (esta definición es la que se le da a la forma de agredir menos grave que existe),  donde evidentemente no hay contacto con otra persona. Esta acción llevará a la suspensión automática de 2 juegos dentro del equipo donde ocurrió el incidente. En caso de no llegar a un acuerdo, respecto a que jugador(a) fue el/la agresor(a), esto se les aplicará a ambos jugadores implicados en el incidente (ya que los/ las dos serán considerados como agresores(as). En caso de que alguno de los/ las dos meta las manos entonces se usara la sanción del punto numero cuatro. 
4. Se dará tarjeta roja por forcejear empujándose con manos abiertas hacia el/la oponente, esto provocara una suspensión automática de 3 juegos dentro del equipo donde ocurrió el incidente. Si el/la jugador(a) atacado(a) re-ataca en forma de venganza las dos partes recibirán la suspensión de los 3 juegos. 
5. Se otorgara una tarjeta roja por cachetear, usar los puños, patear, o cualquier otro atentado para lastimar al contrincante. Cualquier jugador(a) que ataque a otro(a) aun en defensa propia,  estará cometiendo violación y recibirá como sanción inmediata la suspensión en cualquier equipo por el resto de la temporada. Si la ofensa ocurriera dentro de los 3 últimos juegos de al temporada la suspensión sería postergada a la siguiente temporada. Una expulsión de por vida podría aplicarse en caso de considerarlo apropiado. 
6. Las ofensas de las tarjetas rojas serán archivadas. Sin un jugador(a) recibe una segunda tarjeta roja dentro del mismo año de la primera tarjeta recibida y no fué suspendido, esto ocasionara que sea suspendido durante el resto de la temporada en todos los juegos, a menos que la segunda tarjeta roja recibida, ocurra dentro de los 3 últimos juegos de la temporada. En este caso, la suspensión será transferida a la siguiente temporada. Un(a) jugador(a) que reciba una segunda tarjeta roja bajo el reglamento del punto numero 5, será expulsado de por vida de este establecimiento (no hay limite en el período de tiempo que ocurra entre dos ofensas si estas se mencionan en el punto numero 5). El record de un(a)  jugador(a) es considerado limpio, siempre y cuando el jugador(a) no reciba una segunda tarjeta roja durante un periodo de 1 año (12 meses).

En American Indoor actuamos con seriedad acerca de poner un alto a las peleas y casos de posible asalto. Si tu equipo tiene algún(a) jugador(a) con tendencias agresivas, procura controlarlo(a) de inmediato.
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